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República Argentina
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NOTA N° 183  /2013.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 0 5 JUL 2013

SEÑORES PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 43 5 9 
la N°  43 61 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damian DE MARCO.
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ES COPIA E.	 ORIGNA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaía

"2013- Aflo del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, o i JUL 2013

VISTO el expediente N° CD-4253-2013 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/05/2013, por medio de la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a

través del área correspondiente, proceda a la colocación de un cartel de "Prohibido

Estacionar entre discos", en el estacionamiento perteneciente a la Jefatura de la Policía

de la Provincia, ubicada en la calle Lasserre al N° 221 de nuestra ciudad.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152--inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 43 59 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/05/2013, por

medio de la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área
correspondiente, proceda a la colocación de un cartel de "Prohibido Estacionar entre

discos", en el estacionamiento perteneciente a la Jefatura de la Policía de la Provincia,

ubicada en la calle Lasserre al N° 221 de nuestra ciudad. Ello, en virtud de lo expuesto en
el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 3
/2013. 
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ORDENAWZA

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que

corresponda, proceda a la colocación de un cartel de "Prohibido Estacionar Entre Discos", en

el estacionamiento perteneciente a la Jefatura de la Policía de la Provincia, ubicada en la

calle Laserre al 221.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 113 5 9
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22105/2013.-
ogl
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ES COPIA F ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Mu n i cipalidad de Ushuaia

2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, 0 4 JuL 2013

VISTO el expediente N° CD-4238-2013 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/05/2013, por medio de la cual se exceptúa por el término de trescientos sesenta y

cinco (365) días contados a partir de la publicación de la misma, al señor David MICHEL,

D.N.I.N° 8.199.601, del requisito establecido en el inciso c) del artículo 50 de la
Ordenanza Municipal N° 2986.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
a
dministrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
436 0  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/05/2013, por

medio de la cual se exceptúa por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

contados a partir de la publicación de la misma, al señor David MICHEL, D.N.I.N°

8.199.601, del requisito establecido en el inciso c) del artículo 50 de la Ordenanza

Municipal N° 2986. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	
1 0 3 6

/2013. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, 04 JUL 2013

VISTO el expediente N° CD-4650-2013 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/06/2013, por medio de la cual se sustituye el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N°
4325.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.-- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 43 61 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/05/2013, por

medio de la cual se sustituye el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4325. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1037  
/2013. 

ES COPIN 1E1 el ORIGINAL
Ño

Jefa Uv. Doc..1 "-dm y Reglz-ztrp

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
thanicipaiddad de. Ushuair

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"

806 - 6/7



ORDENANZA MUNICIPAL

SANCIO ADA EN SE ION

ogl

lativo
Ushuala

Concejo Defiberante
de Ciudad de Usfivaia

7712005

EL CO9WEy0 DELIBEMWE
CPUDAD DE TISSZIAIR

S~ONA CONFUERZADE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el artículo 1" de la Ordenanza Municipal N' 4325, el cual

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1'.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la

habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N" 57 para su funcionamiento a favor del señor

Alonso Guillermo Ariel, DNI N" 24.935.468, mientras duren los trámites sucesorios del titular y

se realice la transferencia respectiva a nombre de su heredero definitivo, quedando

exceptuado a tales efectos del cumplimiento del requisito establecido en el Artículo 5 2 , inciso

c), de la Ordenanza Municipal N' 2986 exclusivamente a los fines de dicha tramitación, no

permitiéndose al mismo la conducción del vehículo".

ARTÍCULO 2".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

N2  43 6 1
/

ORDINARIA DE PECHA 05/06/2013.-
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